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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1950» establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen ppr
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

• •

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
• • •

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La aja
v

plitud de conceptos previstos como patentables, ha 1levado
• •

al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración*con-
• • •

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descutírimien 
tes de tipo científico (Arts. 47).

•• y
El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7» recogiendo

* • • •
la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el c^j-tério 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antjs 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y yentajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así

30

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Ij8 presente invención se refiere a un dis­
positivo volteador de contenedores en une instalación de 
tratamiento de pescados, que como su enunciado indica es­
té destinado a producir el volteo y consiguiente ugciado

• *  •

de los contenedores cargados de pescado, procedente 4® co-
• •11 » 1cederos u otras unidades de tratamiento del mismo, jceco-• • •

Siéndolos y descargándolos posteriormente en un receptor 
adecuado, bien sea una lavadora, una cinta transportadora, 
etc. ••••'

Básicamente el dispositivo que le invención
propone se constituj7'© e partir de una estructuro pbTigo-

**nal formada a base de perfiles y que determina una»especie
.*•• •

de receptáculo-soporte para el correspondiente cofttfctfedor,
• •• •y cuya estructure se prolonga lateral e inferiorm^nte en 

dos grandes orejetas puenteadas por un perfil o travesaño 
horizontal que queda dispuesto paralela y superiormente s 
un eje cuyos extremos son pasantes a través de zonas pró­
ximas al borde inferior de tales orejetas, con la parti­
cularidad de que los extremos de tal eje quedan apoyados , 
en sendas paredes laterales y verticales en que se pro­
longan las caras laterales de un cuerpo prismático infe­
rior. Bicho cuerpo prismático e inferior es hueco y está 
cerrado por todas sus caras y constituye el soporte gene­
ral del conjunto, de modo que en su interior se ha previs-| 
i-o un grupo hidráulico que acciona a un cilindro emergen­
te por una ranura prevista en la cafa superior de dicho 
cuerpo prismático soporte, siendo tal cilindro el encar­
gado de producir el empuje sobre la estructura poligonal 
superior para realizar el correspondiente volteado del

30 contenedor
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. Por 'su parte, el eje pásente o través de 
los prendes ore jetos, que componen lo estructura, consfci- 
tuyo el eje de piro de ésta y por consiguiente del conte­
nedor, con lo que el volteo de.tal contenedor se produce
en virtud .del empuje del cilindro accionado por e£.g:VuPO• #
hidráulico alojado en el cuerpo soporte. Asimismo,*ée Ub• • •
previsto oue el extremo superior del émbolo correspondien­
te ol cilindro esté relacionado con uno porojo de piétinaa** ••
Verticales- di opuestos paralelamente y próximas entre* si,
los cuales por uno de' sus extremos estén fijados al« tra—
vosduo oue puente o las.orejetas de lo estructura ^fdligo—
nal, mientras oue en uno aono próximo oi borde inferior

•••• •
del extremo opuesto de toles pletinas se ha previ^Uo»*un 
orificio para.el -paso del eje anteriormente mencionado, 
es decir, para el eje que constituyo el eje de giro de 
la estructura poligonal y por consiguiente el contene­

dor»
p Sobre .13. parte superior y posterior del 

cuerpo prismático que alberga al dispositivo hidráulico 
y.por debajo, como es natural, de la estructura del cotí' 
tenedor, se ha previsto una rampa o bandeja de descarga

que afecta a toda lo anchura del propio dispositivo, la 
cual sé encuentra 3 una altura conveniente y constituye 
odeav&s un tope para otra rampa similar que se encuentra 
solidarizada a la estructura poligonal, siendo de la mis­
ma anchura que ésta y de mayor longitud.

Finalmente, cabe decir que todos los movi­
mientos del dispositivo son producidos hidráulicamente y 
controlados mediante los apropiados automatismos, lo que 
permite la detención de la estructura pivotante en cual-
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quiej? punto de su recorrido, por medio do une palanca 
de raendo hidráulico, bebiéndose previsto en uno de los 

j laterales de les peredas en que se prolonga los latera­
les del cuerpo prismático el correspondiente cuadro <Léc-• • • •• • •trico de mandos. ••••• •

Para complementar la descripción que seguí-• • •
demente se ve a realizar y con objeto de ayudar a úna me-
Jor comprensión de las características del inventóos©

• •
acompañan a la presente memoria descriptiva de un

• • *de plenos cuyes figures representen lo siguiente: ’
Figure !&.- Muestra une viste en pVrspec-

• • •tiva del dispositivo volteador realizado de acuerdTcr*6on
.*•• •

I b invención.
• ••.

Figura 2a.- Muestra una vista sectfip.itfada 
| longitudinalmente y de acuerdo con un alzado lateral del 

propio dispositivo representado en la figura anterior.
Figura 3~•- Muestre otra vista lateral y 

seccionada al dispositivo con el contenedor propiamente 
dicho en distintas posiciones de acuerdo con las que és­
te puede ocupar en su volteo.

A la viste de las mencionadas figuras, 
puede observarse el dispositivo volteador propiamente di­
cho, el cual se constituye a partir de una estructura ge­
neral poligonal 1 formada a base de perfiles y determi­
nando un receptáculo soporte para el correspondiente con_ 
tenedor 2, es decir, que la estructura poligonal 1 esté 
constituida de tal forma que la misma es adaptable a la 
del propio contenedor 2 a voltear y a vaciar, ciñéndose 
a su contorno.

Dicha estructura poligonal 1 se prolonga
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inferior y lateralmente según una pepena de grandes ore­
jetas J puenteedas por medio de un perfil o travesano ho­
rizontal 4-, con la particularidad de que entre las men­
cionadas orejetas £ yon ira zona próxima a su horde»in<e-

I *• .*
rior transcurre un eje de giro 5 que es pasante entrevés 
de tales orejetas 5 y se apoya en sendas paredes latera- 
les S que resultan de la prolongación de les correspon­
dientes caras laterales da un cuerpo prismático rqqtan-• •
guiar 7 inferior a ls propia estructura 1. ^icho cuerpo

* • •
prismático rectangular 7 es hueco y en su interior ’elber-t
ga un grupo hidráulico que acciono a un cilindro 8 eraer- 
gente por una ranura 9 prevista en la cara superioV’de di-»*•» i
cho cuerpo 7» determinando este cuerpo 7* PQi1 medio* üe sus

» • • •
paredes laterales prolongadas 6 el soporte general..dfel 
conjunto.

Por su parte, el extremo superior del ém­
bolo 10 correspondiente al cilindro hidráulico 9 esté 
relacionado con una parej3 de pletinas 11 dispuestas ver­
tical y paralelamente entre sí y muy próximas, las cuales 
por uno de sus extremos están fijadas al travesano 4, en 
tanto que en una zona próxima 8l borde inferior de extre­
mo opuesto de tales pletinas 11 se ha previsto un orifi-

W'
ció para el paso del eje de giro 5.

De esta forma al actuar el grupo hidráuli­
co ubicado en el interior del cuerpo prismático 7 subirá 
el émbolo 10 correspondiente al cilindro hidráulico 8, 
con lo que el empuje de tal émbolo 10 provocara el giro 
del eje 5 y por consiguiente el volteo del contenedor 2, 
de modo que el producto contenido en tal contenedor 2 
cae sobre una bandeja o rampa de descarga 12 prevista



*» rp •—

en le parte posterior del conjunto, abarcando dicha ban­
deja 12 toda la anchura del dispositivo y situada a una 
altura conveniente, de tal forma que la misma constituye
q su vea un tope para una rampa 1 5 similar a la deposita

• * •
y solidaria a la propia estructura pivotante de su*#ipj.*sma

• »

anchura, aunque de mayor longitud. **•’
• • •

Todos los movimientos del dispositivo son
producidos hidráulicamente y controlados mediante \’ós*• • • •
apropiados automatismos, lo que permite la detenci*é«*¿e
la estructure pivotante en cualquier punto de su réWrri-
do, tal y como se aprecio claramente en la f i g u r a y

• *•
cuya detención se realiza por medio de una palanca*.!^de 
mando hidráulico y prevista lateralmente en el cu^p^A* 
prismático 7« /***•

Finalmente, cabe decir que uno de los la­
terales de tal cuerpo prismático 7» y concretamente en 
las paredes laterales 6 que emergen del mismo, se ha-pre­

visto el correspondiente cuadro eléctrico de mandos 1 5 *
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Hecha la descx'ipción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, "basadas siempre

j*\ .*en los principios fundamentales de la idea, que son,en. esen
, • •

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la *̂escri£,
f • •

ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, diraeñsi’ones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
así el criterio del legislador en el sentido de que’*pá^en-

• ,
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&étíeai,# t •
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella paráy a

• • • *pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^.‘pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



10

18

20

28

30

-9

1.- DlSíüSI'flVO VOI/ESABOB D3 COim^TBDOHSS 21T Ullft. 
XiTSÍl’Ajj-̂ CIOi.1 DE XPuViXliil̂ 'i'TO DE lESOADOS, que estando espe­
cialmente concebido para producir el volteo y consiguiente
vaciado de los contenedores careados de pescado, prJ^dSon-

•  •  • *

tes de cocederos u otras unidades de tratamiento, e£6f¿$ial-
•• • •

nento se caracterisa porgue se constituye a partir d^.una 
estructura poligonal, a base de perfiles, que determina un
r

• •• ■ •

¡:oo éntrenlo soparte rara ol corresnond lento contoneo»»»* cu-
va estructura so nrolonpa inferior y lateralmente sooún una• • •
pero;]a do aráñelos orejetas puonteadas por un perfil o tra­
vesano horizontal oue oueda dir.rmosto paralóla y supejxlor-
mente a un eje con sus entremos pasnntns a través d^.^jmas

I • ••••••prójimas al borde inferior de talos orejetas, estando, los
• •

estrenos de tal eje apoyados en sendas paredes lateí-ales en 
que se prolonga superiormente un cuerno prismático rectan­
gular, hueco y cerrado por todas sus caras, en funciones de 
soporte cereral del conjunto; habiéndose previsto que en 
dicho cuerpo soporte e::ista interiormente un crupo hidráu­
lico que acciona a un cilindro emergente por una ranura pre­
vista en la cara superior de dicho cuerpo soporte, siendo 
tal cilindro el encardado de producir el empuje sobre la es­
tructura poligonal superior para realizar el correspondien­
te volteado del contenedor.

2.- DISjDSIXIYÜ YCl/íEidDOlí D3 GCmXSilEDGnhS 217 
IlTSí’ALAG 101-7 DE XHiGhuilSITXO D3 Í-3SCAD0S, sepún reivindicaci4n| 
la, caracterizado porque el eje pasante por las orejetas ce 
la estructura poligonal receptora del contenedor y apoyado 
por sus entremos en las paredes laterales superiores en que 
se ppolonpa el cuerpo soporte, constituye el eje de piro ce 
la eropia estructura uoliponal rara producir el volteo del
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contenedor, de tal nodo que tal volteo se produce en vir­
tud del empujo del cilindro accionado por al grupo hidráu­
lico alojado on el cuerpo soporte, estando relacionado el

entreno superior del émbolo del cilindro con una nasteoS de• • •
pletinas verticales dispuestas paralelamente y pró;í¿ñas en-
tre si, las cuales por uno de sus extremos están fijadas al
travesano que puertea las orejetas de la estructura, jjc^igo-
nal, mientras que una sona próxima al 'borde inieriojí* o*#ex-• • ••
tre ja o opuesto ele tales platinan presonta un orificio *uara«••
el paso del eje de piro mencionado,

3.- bXSiiUSIÍIIVÜ Vül/íDáDOii j)B Cüi&WjjBOtfSS*i£*.liuA* • •
[CríSíAiViOrOi! 2)já ■j?HA.'i1AiíIdi!l10 J)jJ H8SCADGS, sepún reiv3j»4L¿£acio■■ • • —  ••• • •
nes 1& 7 , caracterizado porque en la parto superpr^oste-

• •
rior de las paredes superiores en que se prolonga lateral­
mente el cuerpo soporte se ha previsto una bandeja o rampa 
de descarpa que afecta a toda la anchura del propio dispo­
sitivo, la cual se encuentra situada a una altura convenien 
te 7 constituye además un tope para otra rampa similar soló, 
darizada a la propia estructura poligonal, siendo de la mis 
na anchura que ésta y de na:/or longitud.

Se reivindica por último cono objeto sobre el 
que ha de recaer- el modelo de Utilidad que se solicita: LIS 
POSITIVO YüLl’hADOIí US Cül^KUfDOildS 31T ÜBA IlTSúAIACIOlT DS 
úiAÚAiñhlIíü DiC BASCADOS.

25
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Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente Memoria descriptiva, que consta de once 
paginas mecanografiadas y dibujos adjuntos,

Madrid, 11 de julio de 1980¡
• • •.

BERNARDO UNGRIA
■ • •

p.p. *
- ] *  • •»%
i '

C'
• •

. • •
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